
          
 

 

 
 

  

Doctora: 

JUANITA DEL PILAR MATIZ CIFUENTES 

JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE IBAGUE  

 

RADICACIÓN :73001-33-33-006-2021-00100-00 

DEMANDANTE : KENIS MARTÍNEZ BORJA 

PROCESO  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDADO         : NACIÓN – MDN-EJERCITO NACIONAL. 

ASUNTO  : CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

JAIME TRILLERAS GIRALDO, mayor de edad, con cedula de ciudadanía N° 10012108 y con 

domicilio en la ciudad de Medellín, portador de la Tarjeta Profesional No. 137912 del C.S. de la J., 

actuando en mí calidad de apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, conforme el poder adjunto, encontrándome dentro del 

término legal, muy respetuosamente me permito CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia 

en los siguientes términos: 

 

SOBRE LOS HECHOS. En cuanto a estos hechos, tenemos que el señor demandante, se 

desempeñó como soldado voluntario y posteriormente pasó a ser soldado profesional, hasta la 

actualidad, teniendo la calidad de retirado en la actualidad. 

 

Como contraprestación a la actividad realizada por el demandante, la entidad demandada daba una 

bonificación mensual correspondiente a un salario mínimo legal mensual vigente, incrementado en 

un 60%, sin más asignaciones. 

 

Como quiera que la labor desempeñada por los soldados voluntarios ameritaba un reconocimiento 

de carácter salarial y prestacional, la administración pública creó mediante el decreto 1793 de 2000, 

la figura de “SOLDADOS PROFESIONALES”, a la cual podían acogerse libre y voluntariamente 

todos aquellos que, para ese entonces, fungían como soldados voluntarios. 

 

La calidad de Soldado Profesional representaba para los que ostentaban dicha calidad, beneficios de 

tipo prestacional y salarial, puesto que, al ser Soldados profesionales, devengarían no solo una 

asignación mensual incrementada en un 40%, sino, otras acreencias que mejorarían ostensiblemente 

su calidad de vida, éstos (soldados voluntarios), se acogieron al nuevo régimen.   

 

Dentro de esas acreencias que entrarían a devengar los soldados voluntarios que se acogieran al 

decreto 1793 de 2000, es decir que voluntariamente pasarían a ser soldados profesionales, 

encontramos: subsidio familiar, prima de antigüedad, prima de orden público, cesantías, vacaciones 

y otros. 

 

Al percatarse de que, con el nuevo régimen salarial y prestacional, estarían recibiendo no solo un 

salario mensual, sino otro tipo de beneficios tanto para ellos como para su núcleo familiar; aquellos 

que tenían la calidad de soldados voluntarios, se acogieron al nuevo régimen y pasaron a ser 

soldados profesionales.  

 

Por otro lado, encontramos que el actor no había presentado reclamaciones respecto de los pagos 

que recibía mensualmente de forma injustificada, lo que demuestra la falta de diligencia del 

demandante respecto a la inconformidad con los salarios devengados. 

 

También es cierto que el señor demandante, presentó derecho de petición ante esta entidad, 

solicitando el reajuste salarial del 20% por las razones expuestas en la demanda, y que por las 

razones esbozadas en esta contestación.      

 

Las demás apreciaciones son análisis subjetivos de la apoderada de la parte actora sobre la 

normatividad aplicable al presente caso y la situación laboral del actor, lo cual debe debatirse y 

acreditarse en el proceso.  



          
 

 

 
 

  

Téngase en cuenta, su Señoría que en el acto del cual se pide su nulidad, no manifiesta una negativa 

a la solicitud realizada, sino que la difiere al manifestar que una vez asignado el presupuesto 

requerido en el particular, se cancelarán los valores a que hayan lugar, conforme a las reglas de 

prescripción, ordenadas en la Sentencia de Unificación de Jurisprudencia CE SUJ2 No 003/16 del 

Consejo de Estado. 

 

RAZONES DE DEFENSA. El Tribunal Administrativo de Casanare, mediante auto de 4 de agosto 

de 2015 remitió al Consejo de Estado -Sala Plena de la Sección Segunda- expediente para que esta 

Corporación en uso de sus facultades unificará jurisprudencia, sobre el reconocimiento del reajuste 

salarial y prestacional del 20% reclamado por los soldados que se desempeñaban como voluntarios 

y luego se incorporaron como profesionales, el Consejo de Estado en sentencia del 25 de agosto de 

2016, profirió la sentencia de unificación SU-J2 No 003/16, señalando, entre otras cosas, lo 

siguiente:  

 

… De manera que con la interpretación del artículo 1º, inciso 2º, del Decreto Reglamentario 1794 

de 2000,95 que se prohíja en esta sentencia de unificación, no se está generando una nueva norma 

a través de la combinación de varios contenidos normativos enfrentados, ni tampoco se está 

escogiendo como aplicable fragmentos legales de diferentes normatividades, pues, la regulación 

salarial de los soldados profesionales se encuentra contenida en un único estatuto, que es el 

mencionado Decreto Reglamentario 1794 de 2000.96 Concluye la Sala entonces, que la correcta 

interpretación del artículo 1º, inciso 2º, del Decreto Reglamentario 1794 de 200097 es que los 

soldados voluntarios, hoy profesionales, tienen derecho a percibir un salario básico mensual 

equivalente a un mínimo legal vigente incrementado en un 60%. En 93 Por el cual se adopta el 

Régimen de Carrera y el Estatuto de Personal de Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares. 

94 Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de soldados 

profesionales de las Fuerzas Militares. 95 Ib. 96 Ib. 97 Ib. ese orden de ideas, los soldados 

profesionales que a 31 de diciembre de 2000, se desempeñaban como soldados voluntarios en los 

términos de la Ley 131 de 1985,98 y a quienes se les ha venido cancelando un salario mínimo legal 

vigente incrementado en un 40%, tienen derecho a un reajuste salarial equivalente al 20%. 

Definido lo anterior, se precisa también la situación salarial de los soldados profesionales que se 

vincularon por primera vez luego de la creación de dicho régimen con el Decreto Ley 1793 de 

2000,99 a quienes el inciso 1º del artículo 1º del Decreto Reglamentario 1794 de 2000,100 les 

determinó que devengarían un salario mensual equivalente al mínimo legal vigente incrementado 

en un 40%. Ahora bien, en atención a que el Decreto 1794 de 2000101 establece que los soldados 

profesionales, sin distingo alguno, además de la asignación salarial, tienen derecho a las primas de 

antigüedad, de servicio anual, vacaciones y navidad, así como al subsidio familiar y a cesantías, y 

que tales prestaciones se calculan con base en el salario básico; es necesario precisar a 

continuación los efectos prestaciones del reajuste salarial del 20% reclamado. 

(…) 

 

Así las cosas, el H. Consejo de Estado resuelve: 

PRIMERO.- UNIFICAR la jurisprudencia del Consejo de Estado en lo que tiene que ver con el 

reconocimiento del reajuste salarial reclamado por los soldados voluntarios que posteriormente, en 

aplicación de la Ley 131 de 122 “Artículo 10. El derecho a reclamar las prestaciones sociales 

consagradas en el Decreto, prescribe a los cuatro (4) años.” 123 Artículo 174. Prescripción. Los 

derechos consagrados en este Estatuto prescriben en 4 años, que se contarán desde la fecha en que 

se hicieron exigibles. El reclamo escrito recibido por autoridad competente sobre un derecho, 

interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual. El derecho al pago de los valores 

reconocidos prescribe en 2 años contados a partir de la ejecutoria del respectivo acto 

administrativo y pasarán a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 124 Por el cual se modifica 

el régimen de prestaciones sociales por retiro o fallecimiento del personal de soldados y grumetes 

de las Fuerzas Militares. 125 Por el cual se reforma el estatuto del personal de oficiales y 

suboficiales de las fuerzas militares. 1985, fueron incorporados como profesionales, en el 

entendido que el inciso 2º del artículo 1º del Decreto Reglamentario 1794 de 2000 establece que los 

uniformados que reúnan tales condiciones, devengarán un salario mínimo legal vigente 

incrementado en un 60%. En consecuencia:  



          
 

 

 
 

  

 

SEGUNDO.- CONFIRMAR en todas sus partes la sentencia de primera instancia de 27 de febrero 

de 2015, proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Yopal 

(Casanare), que accedió a las pretensiones de la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho presentada por el señor Benicio Antonio Cruz contra la Nación, Ministerio de Defensa, 

Ejército Nacional, orientada al reconocimiento del reajuste salarial y prestacional del 20%.  

 

TERCERO.- Por Secretaría de la Sección Segunda de esta Corporación, devolver el expediente de 

la referencia al Tribunal Administrativo de Casanare. 

 

 CUARTO.- Dejar sin efectos el numeral cuarto del auto de 23 de junio de 2016, en virtud del cual 

se ofició a los Tribunales Administrativos del país para que suspendieran el trámite de los procesos 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en los que se debatan asuntos similares al aquí 

estudiado y que se encuentren para proferir fallo de segunda instancia.  

 

QUINTO.- Una vez en firme la presente sentencia de unificación jurisprudencial, la Secretaría de 

esta Sección, haciendo uso de los medios electrónicos autorizados por la Ley 1437 de 2011, deberá 

enviar esta providencia a los Tribunales Administrativos del país, para que en el marco de su 

independencia y autonomía, y de acuerdo con las particularidades de cada caso en concreto, 

resuelvan las causas similares a las aquí estudiadas atendiendo las reglas jurisprudenciales fijadas 

en la parte motiva.  

 

SEXTO.- Una vez en firme la presente sentencia de unificación jurisprudencial, cada uno de los 

despachos que integran esta Sección, devolverá, a través de auto de ponente, los expedientes que 

hayan sido remitidos por los Tribunales Administrativos del país con el mismo fin.  

 

SÉPTIMO.- La presente sentencia no es constitutiva del derecho a reclamar el reajuste salarial y 

prestacional del 20% respecto del cual se unifica la jurisprudencia en esta oportunidad; por lo que 

el trámite de dicha reclamación, tanto en sede gubernativa como judicial, deberá atenerse a las 

reglas que sobre prescripción de derechos contempla el ordenamiento jurídico en los artículos 10 y 

174 de los Decretos 2728 de 1968 y 1211 de 1990, respectivamente. 

 

Ahora bien, atendiendo la sentencia de unificación jurisprudencial CE-SUJ2 No. 003/16 proferida 

en aplicación del artículo 271 de la ley 1437 de 2011, me permito hacer las siguientes precisiones: 

 

EXCEPCIONES –  

 

PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES. Los soldados siempre reciben el 

desprendible de pago de su salario donde pueden constatar lo que reciben y los descuentos que se le 

hacen. Es una aseveración falaz la que se hace en esta demanda tratando de justificar la inactividad 

injustificada del demandante al no interponer las acciones pertinentes si no se encontraba de 

acuerdo con su salario asignado.  

 

INACTIVIDAD INJUSTIFICADA DEL INTERESADO – PRESCRIPCIÓN DE 

DERECHOS LABORALES. El señor Demandante pasó de soldado voluntario a soldado 

profesional en noviembre del año 2003, hasta la fecha de su retiro EN NINGÚN MOMENTO 

MANIFESTÓ SU INCONFORMIDAD, con el tránsito de soldado voluntario a profesional. 

 

Por lo anterior la defensa de la entidad considera que existe prescripción de derechos laborales, ya 

que desde el mismo momento en que empezó el señor Demandante a ser soldado profesional y 

recibir su salario, pudieron haber instaurado las acciones correspondientes para recibir el porcentaje 

que señala le fue quitado por la Entidad. 

 

Como un modo de extinción de derechos particulares contempla el artículo 174 del Decreto 1211 de 

1990 la prescripción cuatrienal, es decir, que ellos prescriben en cuatro años contados desde la 

fecha en que se hicieron exigibles. Para que dicha figura opere, es indispensable que concurran 



          
 

 

 
 

  

todas las exigencias legales, entre ellas, que sea evidente la exigibilidad, frente a la cual se observe 

inactividad injustificada del interesado o titular del derecho, en lograr su cumplimiento. 

 

En efecto, para resolver el sub-júdice, necesario es acudir al término prescriptivo que se contempla 

en el artículo 174 del Decreto 1211 de 1990, norma que contempla la prescripción especial de las 

acreencias laborales de un sector específico de servidores públicos, como son las que perciban los 

miembros de la Fuerza Pública. Conforme a lo anterior, haciendo uso de la analogía es dable acudir 

a la regla prescriptiva que se contempla en el artículo 174 del Decreto 1211 de 1990, toda vez que la 

postura de la parte actora implicaría admitir que todos los derechos surgidos al amparo de la Ley 

131 de 1985 serían imprescriptibles, aserto que no es de recibo dado que solamente los derechos 

laborales de tracto sucesivo de orden vitalicio, salvo excepciones legales, quedan amparados por 

esta prerrogativa. 

 

El artículo 174 del Decreto 1211 de 1990 establece: 

 

ARTÍCULO 174. PRESCRIPCIÓN. Los derechos consagrados en este Estatuto prescriben en 

cuatro (4) años, que se contarán desde la fecha en que se hicieron exigibles. El reclamo escrito 

recibido por autoridad competente sobre un derecho, interrumpe la prescripción, pero sólo por un 

lapso igual. El derecho al pago de los valores reconocidos prescribe en dos (2) años contados a 

partir de la ejecutoria del respectivo acto administrativo y pasarán a la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares. 

 

Al respecto la H. Corte Suprema de Justicia ha señalado: (C.S.J. SALA LABORAL. Sentencia del 

17 de marzo del 2009. Expediente 34251) 

 

“Ahora bien, que ciertos estados o, en mejores términos, “situaciones jurídicas” como el estado 

civil de las personas, las derivadas de las relaciones de familia, en materia laboral, el status de 

pensionado, etc., sean imprescriptibles, no desconoce que los derechos crediticios surgidos de éstas 

o de cualquiera otra clase de obligación correlativa sí lo son. Al punto, importa recordar que las 

acciones surgidas de la relación de trabajo son de carácter personal, que entrañan créditos de 

carácter económico, como los salarios y prestaciones sociales, las cuales se pueden extinguir por 

no haber sido ejercidas por su titular en el tiempo que para el efecto concede la ley laboral. 

 

(…) 

 

Bajo ese marco, la variación de una posición jurisprudencial en torno de la institución jurídica de la 

prescripción frente a los componentes que constituyen la base salarial de una pensión, de manera 

alguna quebranta las normas denunciadas y menos los postulados que gobiernan el artículo 53 de la 

Constitución Política, máxime cuando el derecho al trabajo tiene una constante evolución que 

amerita una dinámica jurisprudencial encaminada al logro de la justicia en las relaciones que surgen 

entre empleadores y trabajadores, dentro de un espíritu de coordinación económica y equilibro 

social como bien lo señala el artículo 1° del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

 (…) “Y ya en fecha más reciente, en la sentencia del 18 de febrero de 2004, radicación 21.231, en 

un proceso en el que fungió como demandado el Banco de la República, en asunto similar al 

presente, asentó: 

 

“”si para el caso se estimaba tener derecho a que se incluyera como factor salarial para establecer el 

salario base para tasar la pensión de jubilación lo pagado al demandante por prima de vacaciones en 

el último año de servicios, la exigibilidad de esa obligación empezaba desde la fecha en que se 

reconoció y, por consiguiente, se cuantificó por la demandada la mesada pensional de éstos, y 

respecto a los aumentos anuales a partir de la fecha en que los preceptos que lo regulan lo ordenan. 

Esto porque en uno y otro caso, es a partir de esa data que el interesado tenía la posibilidad de 

acudir a la justicia para reclamar el reajuste pertinente ante el desconocimiento por parte del 

obligado al pago íntegro de la prestación. (Subrayado fuera de texto) 

 



          
 

 

 
 

  

Así el Derecho a exigir el aumento del 20% solicitado en esta demanda se configuró desde el 

momento en que el actor fue reconocido como SOLDADO PROFESIONAL, es decir a partir del 

momento en que recibió por primera vez su salario y consideró que estaba siendo desmejorado. 

 

PETICIÓN ESPECIAL.  

1. Teniendo en cuenta el análisis de los hechos y la posición adoptada por la entidad frente a los 

mismos, los actos administrativos demandados, por medio de los cuales, NO se negó el 

reconocimiento y pago de los derechos laborales y prestacionales reclamado por el accionante, sino 

que se difirió el pago de lo adeudado a la disponibilidad de recursos para la liquidación y pago del 

reajuste salarial del 20% sobre la asignación básica mensual; no obstante lo anterior, en el evento de 

que su señoría acoja favorablemente lo pretendido por el accionante, solicito que en el fallo se 

establezca, que se ordenen de los valores reconocidos los descuentos de ley a que haya lugar; tal 

como lo dispone la sentencia de unificación ya referida en los siguientes términos: 

 

“(…) Tercero. Sobre el reajuste salarial y prestacional del 20% que se ordene a favor de los 

soldados voluntarios, hoy profesionales, la parte demandada condenada, deberá efectuar de manera 

indexada los respectivos descuentos en la proporción correspondiente, por concepto de aportes a la 

seguridad social integral y demás a que haya lugar (…)”.  

 

Así mismo, solicito a su señoría dar aplicación a las reglas que sobre prescripción de derechos 

contempla el ordenamiento jurídico en el artículo 174 del Decreto 1211 de 1990, los derechos 

prestacionales consagrados a favor de los Oficiales y Suboficiales prescriben en cuatro (4) años, que 

se contaran desde la fecha en que se hagan exigibles, según términos de la citada norma “el reclamo 

escrito recibido por autoridad competente sobre un derecho, interrumpe la prescripción, pero  por un 

lapso igual”. 

 

Así mismo señor Juez y en caso de ser su decisión desfavorable a la Entidad que represento, 

ruego al despacho considerar insertar en la parte resolutiva de su decisión, que en caso de haber 

la Entidad reajustado el salario mensual y las prestaciones en un 20% del Salario Mínimo Legal 

Mensual Vigente adicional al ya percibido, esto sea descontado de total de la condena y se 

ordene de la misma el descuento de lo que debía el demandante aportar para las prestaciones 

sociales y otros conceptos por Ley.   

 

2. Finalmente, solicito respetuosamente no condenar en costas a la Entidad que represento 

atendiendo las siguientes consideraciones: 

La doctrina entiende por COSTAS PROCESALES los gastos que se deben sufragar en el proceso; 

la noción incluye las expensas y las agencias en derecho.  

 

Las expensas son las erogaciones distintas al pago de los honorarios del abogado, tales como el 

valor de las notificaciones, los honorarios de los peritos, los impuestos de timbre, copias, registros, 

pólizas, etc.  

 

Las agencias en derecho corresponden a los gastos por concepto de apoderamiento dentro del 

proceso, que el juez reconoce discrecionalmente a favor de la parte vencedora atendiendo a los 

criterios sentados en el artículo 365 del código General del Proceso, y que no necesariamente deben 

corresponder a los honorarios pagados por dicha parte a su abogado. 

 

El artículo 188 del CPACA establece: 

 

Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena 

en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 

Civil. 

 

El Código General del proceso en sus artículos 365 y 366, establecen: 

 

Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquéllos en que haya 

controversia, la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: (…) 



          
 

 

 
 

  

 

8) Sólo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 

comprobación (…). 

 

Artículo 366. Liquidación. 

Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 

conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la 

providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el 

superior, con sujeción a las siguientes reglas: (…) 

 

4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo 

Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez 

tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado 

o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que 

pueda exceder el máximo de dichas tarifas. 

 

Así las cosas, la cuantificación de dichas costas está sujeta a criterios previamente señalados por el 

legislador, tal como se puede apreciar en las reglas descritas, donde solo habrá lugar a ellas cuando 

se demuestre que se causaron y se debe comprobar su causación. 

 

La Honorable Corte Constitucional, al estudiar la exequibilidad del artículo 393 -3 del C.P.C. (que 

recoge estos mismos criterios los artículos 365 y 366 del código general del proceso); puntualizó 

que, en la condena en costas, el juez tiene cierto grado de discrecionalidad, sin que su actuación sea 

arbitraria, pues la liquidación de agencias en derecho supone un análisis más reposado del juez o 

magistrado de cada uno de los factores para su cálculo; sujetándose a las siguientes exigencias: 

 

- Comprobación 

- Utilidad 

- Legalidad 

- Razonabilidad 

- Proporcionalidad del gasto  

 

Por lo anterior solicito, no se condene en costas, atendiendo que de acuerdo con el artículo 365 y 

366 del Código General del proceso establece que estas se causaran cuando en el expediente 

aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación; y en el proceso los únicos gastos en 

que se incurrió fueron como la misma sentencia lo afirma los conceptos de notificaciones y 

traslados ordenados en el auto admisorio de la demanda. 

 

Además, afirma dicha norma que se debe tener en cuenta la naturaleza, calidad y duración de la 

gestión realizada por el apoderado, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales. 

 

Si miramos el proceso es un medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, que no 

conllevo mayores medios de prueba, pues son procesos que se fallan en puro derecho; y que se 

finiquitan en la audiencia inicial. 

 

Además, todas las pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar pues en el presente 

asunto se debe decretar LA PRESCRIPCIÓN del reajuste solicitado. 

 

En fallo del Honorable Consejo de estado sobre el tema de la CONDENA EN COSTAS preceptuó 

que esta NO ES OBJETIVA, en sentencia del 16 de abril de 2015 Radicado Numero 25000-23-24-

000-2012-00446-01 M.P. Guillermo Vargas Ayala: 

 

“(…) Como es bien sabido, el artículo 1888 del Código de procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011) dispuso en materia de costas lo siguiente: Articulo 

188. Condena en costas. Salvo en los procesos en que se ventile un interese público, la sentencia 

dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del 



          
 

 

 
 

  

Código de procedimiento Civil”, Si bien una lectura rápida de la disposición que antecede, podría 

llevar a la errónea interpretación de que la condena en costas debe imponerse en forma objetiva, es 

decir, de manera forzosa, automática e ineluctable en todos aquellos procesos contencioso 

administrativos en los cuales se ventile un interés de carácter individual o particular, lo cierto es que 

cuando la norma utiliza la expresión “dispondrá”, lo que en realidad está señalando es que el 

operador jurídico está llamado a pronunciarse en todos los casos sobre si es o no procedente proferir 

una condena en costas en contra de la parte que ha visto frustradas sus pretensiones procesales. 

Como quiera que este proceso fue promovido en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, no hay lugar a predicar que sea de aquellos en los cuales se esté 

ventilando un interés público y bajo esa perspectiva se hace necesario entrar a disponer sobre al 

condenar en costas. Por cuanto el interés involucrado en esta instancia es sin lugar a dudas de 

carácter individual, al estar referido en forma exclusiva a la órbita particular de la parte que 

promovió el recurso de apelación que ahora se decide. En ese orden de ideas, deberá darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 365 del Código general del proceso, por ser la norma 

adjetiva actualmente vigente en materia de costas. Aunque en el numeral 1º de dicho precepto se 

establece en forma perentoria que “se condenara en costas (…) a quien se le resuelva 

desfavorablemente el recurso de apelación (…) y en el numeral 3º de la misma norma se dispone 

que  “en la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de primera instancia se 

condenara al recurrente en las costas de la segunda”, observa la Sala que en el asunto sub examine 

no hay lugar a imponer una condena en costas en contra de la empresa CITITEX UAP S.A., por el 

hecho de no haber prosperado los argumentos de la apelación, pues lo real y cierto es que en el 

cuaderno de segunda instancia no aparece acreditada probatoriamente su causación. Al respecto no 

puede perderse de vista que de conformidad con lo consagrado en el numeral 8º del artículo 365 del 

Código General del Proceso, “Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación”, condición que como ya se dijo no se cumple en este 

caso” (…)”. 

 

PRUEBAS. Solicitadas mediante derecho de petición:  

 

- Solicitud realizada a la Dirección de Personal del Ejercito Nacional, solicitando liquidación del 

Demandante y Solicitud de Antecedentes Administrativos de la respuesta al derecho de 

petición No 554097, suscrita por AA09 MARIA SALAMANCA -Gestor y Orientador Servicio 

al Ciudadano DIPER2-NOMINA.   

 

Conforme a lo anterior le ruego comedidamente al señor Juez dar el valor probatorio que 

corresponda a dichos documentos. 

 

ANEXOS 

 

Poder para actuar y los enunciados como pruebas. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

Oficina del Grupo Contencioso Constitucional del MDN – Sede Ibagué, ubicada en KM 3 vía 

Armenia – Batallón ROOKE. CEL 3206917607  

Correo electrónico: notificaciones.ibague@mindefensa.gov.co – trilleras79@gmail.com  

 

 

 

 

 

JAIME TRILLERAS GIRALDO 

C.C. No. 10012108 de Pereira (Risaralda) 

T.P. No. 137912 del C.S. de la J. 

mailto:notificaciones.ibague@mindefensa.gov.co
mailto:trilleras79@gmail.com




REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIo DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCION NÚMERO 0 3 71 oe 

01 MAR 2021 
For ia cual se hace un nombramiento ordinario en la planta de empleados püblicos del Ministerio de 

Defensa Nacional- Unidad de Gestión General

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas enel articulo 208de
la constitución Politica, literal g articulo 61 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con lo dispuesto en 

los articulos 13 y 14 del Decreto Ley 091 de 2007 

RESUELVE

ARTICUL01. Nombrar al Doctor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁAN, identificado con 

la cédula de ciudadania No. 93.402.253, en el empleo de Libre Nombramiento y Remoción, Director del 

Sector Defensa, Código 1-3, Grado 18, de la Planta Global de Empleados Püblicos del Ministerio de 

Defensa Nacional Unidad de Gestión General Dirección de Asuntos Legales, por haber reunido losS 

requisitos para el empleo, teniendo en cuenta la necesidad del servicio. 

ARTICULO 2. Comunicar a través del Grupo de Talento Humano de la Dirección Administrativa del 

Ministerio de Defensa Nacional- Unidad de Gestión General, el presente Acto Administrativo. 

ARTICUL0 3. La presente resolución rige desde la fecha de su publicación y surte efectos fiscales

a partir de la posesión en el mencionado cargo. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÜMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C.0 1 MAR 2021 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

DIEGOANDR�S MOLANO APONTE 

Vo Bo SecretarioGeneral 
Vo Bo Directora Administrativa
Vo. Bo Coordinadora Grupo Talento humano 

Proyecto PD Sashenka Pinedo



FORMATO Codigo: GT-F-008
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Republica de Colombia
Versión: 1 

Acta de poseslón Vigente a partir de: 29 de agosto de 2019 
bertud y Orden

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Libortad y Orden 

ACTA DE POSESIÓN FUNCIONARIos 

ACTA DE POSESIÓN No. 0023-21
FECHA 1 de Marzo de 2021 

En la ciudad de Bogotà D.C., se presentó al DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 
quien reasume la facultad para la presente posesión, el Doctor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN,
identificado con cédula de Ciudadania No. 93.402.253, con el fin de tomar posesión del empleo DIRECTOR DEL 
SECTOR DEFENSA, CÓDIGO 1-3, GRADO 18 de la PLANTA GLOBAL de empleados públicos del Ministerio 
de Defensa Nacional-Unidad de Gestión General - Dirección de Asuntos Legales, en el cual fue NOMBRADO, 

mediante Resolución No. 0371 del 1 de marzo de 2021. 

Manifestó, bajo la gravedad de juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad general o especial, 
de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los decretos 2400 de 1968, 1083 de 2015, ley 734 de 
2002 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 141 del decreto 2150 de 1995, solo se exige la presentación de la 
cédula de ciudadanía. 

FiFFa delPosesionado DIEGO ANDRES MOLANO APONTE 
Ministro de Defensa Nacional



 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 8 6  5 	DE 2012 

(  24  DIC. 2012 

Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias relacionadas con la 
actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la Nación - Ministerio de 

Defensa Nacional. 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

En uso de sus facultades constitucionales y legales y en particular las conferidas por el 
artículo 211 de la Constitución Política, los artículos 9 de la Ley 489 de 1998, 8 numeral 2 del 
Decreto 1512 de 2000, 1 del Decreto 049 de 2003, 2 numeral 8 del Decreto 3123 de 2007, 2 
numeral 8 del Decreto 4890 de 2011, 23 de la Ley 446 de 1998, artículos 159 y 160 de la ley 
1437 de 2011 y 64 del Código de Procedimiento Civil, y 

CONSIDERANDO: 

Que según lo previsto en el artículo 211 de la Constitución Política, la ley señalará las 
funciones que el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de 
departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. 
Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 
sus subalternos o en otras autoridades. 

Que en virtud de la norma en cita la delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual 
corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre 
reformar o revocar aquel reasumiendo la responsabilidad consiguiente. 

Que de conformidad con lo consagrado en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la 
citada Ley, "están habilitadas para transferir el ejercicio de funciones y la atención y decisión 
de los asuntos a ellas confiados por la ley, mediante acto de delegación, a los empleados 
públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el 
propósito de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el 
artículo 209 de la Constitución Política y en la ley". 

Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 6 de la Ley 489 de 1998, las autoridades 
administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el 
fin de lograr los fines y cometidos estatales y prestar su colaboración a las demás entidades 
para facilitar el cumplimiento de sus funciones, procurándose en el desarrollo de la función 
pública, de manera prioritaria, dar aplicación a los principios de coordinación y colaboración 
entre las autoridades administrativas y entre los organismos del respectivo sector. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 446 de 1998 cuando en un 
proceso ante cualquier jurisdicción intervengan entidades públicas, el auto admisorio de la 
demanda se debe notificar personalmente al Representante Legal de la Entidad Pública o a 
quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones. 



RESOLUCIÓN NÚMERO  8 6 1 5  
2 4 D I C. 2012 

DE 2012 	HOJA No 2 

Continuación de la Resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y 
competencias relacionadas con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la 
Nación - Ministerio de Defensa Nacional.". 

Que teniendo en cuenta la clase, volumen y naturaleza de los procesos en que es parte la 
Nación - Ministerio de Defensa, se hace necesario delegar la facultad de notificarse y 
constituir apoderados, en algunos servidores públicos, en orden a garantizar el cumplimiento 
de los principios de eficacia, moralidad, economía y celeridad en la gestión litigiosa. 

Que el artículo 159 de la ley 1437 de 2011, establece: 

"CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN. Las entidades públicas, los particulares 
que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo 
con la ley tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como 
demandantes, demandados o intervinientes en los procesos contencioso 
administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. 

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos 
judiciales, por el Ministro, Director de Departamento Administrativo, 
Superintendente, Registrador Nacional del Estado Civil, Procurador General de la 
Nación, Contralor General de la República o Fiscal General de la Nación o por la 
persona de mayor jerarquía en la entidad que expidió el acto o produjo el hecho. 

El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con la 
Rama Legislativa; y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa 
en cuanto se relacione con la Rama Judicial, salvo si se trata de procesos en los 
que deba ser parte la Fiscalía General de la Nación. 

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación de las 
entidades públicas la tendrán el Director General de Impuestos y Aduanas 
Nacionales en lo de su competencia, o el funcionario que expidió el acto. 

En materia contractual, la representación la ejercerá el servidor público de mayor 
jerarquía de las dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 del 
artículo 2 de la Ley 80 de 1993, o la ley que la modifique o sustituya. Cuando el 
contrato o acto haya sido suscrito directamente por el Presidente de la República 
en nombre de la Nación, la representación de esta se ejercerá por el Director del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones 
del nivel territorial están representadas por el respectivo gobernador o alcalde 
distrital o municipal. En los procesos originados en la actividad de los órganos de 
control del nivel territorial, la representación judicial corresponderá al respectivo 
personero o contralor." 

Adicionalmente al artículo 160 de la ley 1437 de 2011, nos indica: 

"DERECHO DE POSTULACIÓN. Quienes comparezcan al proceso deberán 
hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley 
permita su intervención directa. 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los 
procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma 
ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto 
administrativo". 
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Continuación de la Resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y 
competencias relacionadas con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la 
Nación - Ministerio de Defensa Nacional.". 

Que de conformidad con el inciso primero del artículo 64 del Código de Procedimiento Civil, la 
Nación y demás Entidades de Derecho Público, podrán constituir apoderados especiales para 
atender los procesos en que sean parte, siempre que sus representantes administrativos lo 
consideren conveniente por razón de distancia, importancia del negocio u otras circunstancias 
análogas. 

RESUELVE 

CAPITULO PRIMERO 

DELEGACIONES AL INTERIOR DEL MINISTERIO DE DEFENSA — GESTIÓN GENERAL 

ARTÍCULO 1. Delegar en el Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional 
las siguientes funciones: 

1. Notificarse de las demandas, atenderlas directamente y constituir apoderados en los 
procesos contencioso administrativos que cursen contra la Nación - Ministerio de Defensa 
Nacional, ante el Honorable Consejo de Estado, Tribunales Contencioso Administrativos y 
Juzgados Contencioso Administrativos, así como en los procesos que se adelanten ante la 
Corte Constitucional por demandas de inconstitucionalidad. 

2. Notificarse de las acciones de Tutela, de Cumplimento, Populares o de Grupo, 
pudiendo contestar, rendir informes, constituir apoderados en dichas acciones e impugnar los 
fallos por si o por intermedio de apoderado, así como presentarlas en nombre de la entidad 
como accionante o demandante. 

3. Notificarse de las demandas, atenderlas directamente o designar apoderados dentro de 
los procesos que cursen en los Juzgados Civiles, Penales y Laborales de todo el territorio 
nacional en contra de la Nación - Ministerio de .Defensa Nacional. 

4. Constituirse en parte civil o designar apoderados para que lo hagan, en los términos y 
para los efectos del artículo 36 de la Ley 190 de 1995. 

5. Para efectos de la Ley 1066 de 2006 y demás normas concordantes, otorgar poderes a 
funcionarios abogados del Ministerio de Defensa Nacional según lo requieran las necesidades 
del servicio, para los trámites tendientes a la recuperación de la cartera por cobro coactivo, o 
realizarlas directamente, así como asignar funciones de Secretario a un empleado de la 
misma entidad, con el fin de apoyar con las funciones administrativas. 

6. Notificarse y designar apoderados en las querellas policivas y administrativas que cursen 
ante el Ministerio de Protección Social e Inspecciones de Policía o atenderlas directamente. 

7. Designar apoderados con el fin de iniciar cualquier tipo de acción en las jurisdicciones 
contencioso administrativo, ordinaria y policiva o iniciarlas directamente. 

8. Notificarse y designar apoderados para atender e iniciar las actuaciones administrativas 
que se surtan o deban surtirse ante las entidades de la Administración Pública del orden 
Nacional, Departamental, Municipal o Distrital o hacerlo directamente o ante cualquier 
particular que ejerza funciones públicas, así como de las ofertas de compra de inmuebles que 
le presenten a la entidad. 

9. Notificarse y designar apoderados, así como adelantar todos los trámites administrativos 
inherentes a las actuaciones ambientales o atenderlo directamente. 
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Continuación de la Resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y 
competencias relacionadas con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la 
Nación - Ministerio de Defensa Nacional.". 

ARTÍCULO 2. Delegar la función de notificarse de las demandas y constituir apoderados en 
los procesos contencioso administrativos, acciones de Tutela, Populares, de Grupo y de 
Cumplimiento que cursen contra la Nación - Ministerio de Defensa Nacional ante los 
Tribunales y Juzgados, en los Comandantes de las Unidades Operativas y Tácticas de las 
Fuerzas Militares que se indican a continuación. 

Ciudad 	de 
ubicación 	del 
Despacho Judicial Departamento 	Delegatario 
Contencioso 
Administrativo 
Medellín ntioquia 	 Comandante Cuarta Brigada 

lArauca 
Barranquilla 	tlántico 

Comandante Brigada Dieciocho 
Comandante Segunda Brigada 

rauca 

Barrancabermeja Santander del Sur 
Comandante Batallón de Artillería de Defensa Aérea 
No.2 Nueva Granada 

Cartagena 	Bolívar Comandante Fuerza Naval del Caribe 

Tunja 	 Boyacá Comandante Primera Brigada 

Buenaventura alle del Cauca 
Comandante Brigada Fluvial de Infantería de Marina 
No.2. 

Buga alle del Cauca 
Comandante Batallón de Artillería No.3 Batalla de 
Palace. 

Manizales 	Caldas 

Florencia 	Caquetá 

Comandante Batallón de Infantería No. 22 
"Ayacucho" 
Comandante Décima Segunda Brigada del Ejercito 
Nacional 

Popayán 	Cauca 

Montería 	Córdoba 

Comandante Batallón de Infantería No.7 "José Hilario 
López" 
Comandante Décima Primera Brigada del Ejército 
Nacional 

Yopal 	 Casanare 
Comandante Décima Sexta Brigada del Ejército 
Nacional 

Valledupar 	Cesar Comandante Batallón de Artillería No. 2 " La Popa 

Quibdo 	 Choco 
Comandante Batallón de Infantería No. 12 "Alfonso 
Manosalva Flores" 

Riohacha 	Riohacha 

Huila 	 Neiva 

Comandante Batallón de Infantería Mecanizado No. 6 
"Cartagena" 
Comandante Novena Brigada del Ejército Nacional 

Leticia mazonas 
Comandante Brigada de Selva No.26 del Ejército 
Nacional. 

Santa Marta 	Magdalena 

Villavicencio 	Meta 

Comandante Primera División del Ejército Nacional. 
Jefe Estado Mayor de la Cuarta División 

Mocoa 	 Putumayo omandante Brigada No.27 del Ejército Nacional 

Cúcuta 	 Norte de Santander 

Pasto 	 Nariño 

omandante Grupo de Caballería Mecanizado No. 5 
'General Hermógenes Maza" 
Comandante Batallón de Infantería No. 9 "Batalla de 
Boyacá" 

Norte de Santander 
Comandante Batallón de Infantería No.13 García 
Rovira. 
Comandante Octava Brigada del Ejército Nacional. Quindío JA

Pamplona 

rmenia 
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Continuación de la Resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y 
competencias relacionadas con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la 
Nación - Ministerio de Defensa Nacional.". 

Pereira Risaralda 	iComandante Batallón de Artillería No. 8 "San Mateo" 

San Gil Santander 
Comandante Batallón de Artillería No.5 Capitán José 
Antonio Galán. 

Bucaramanga Santander Comandante Segunda División del Ejército Nacional. 

San Andrés San Andrés 
Comandante Comando Específico San Andrés 
y Providencia 

Santa 	Rosa 	de 
Viterbo 

Boyacá Comandante Primera Brigada del Ejército Nacional. 

Sincelejo Sucre Comandante Primera Brigada de Infantería de Marina 

Ibagué Tolima Comandante Sexta Brigada del Ejercito Nacional 

Turbo Antioquía 
Comandante Batallón Fluvial de Infantería de Marina 
No 20. 

Cali Valle del Cauca 
Comandante Tercera División del Ejercito Nacional 

ipaquira- 
Facatativá-Girardot 

Cundinamarca 
Director 	de 	Asuntos 	Legales 	del 	Ministerio 	de 
Defensa Nacional 

PARÁGRAFO. Podrá igualmente el Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa 
Nacional, constituir apoderados en todos los procesos que cursen ante los Tribunales y 
Juzgados Contencioso Administrativos del territorio nacional. 

ARTÍCULO 3. Los delegatarios relacionados en el artículo 2 de la presente Resolución, 
contaran para el ejercicio de la función delegada con los profesionales abogados de la 
Dirección de Asuntos Legales de este Ministerio. 

Por su parte, los delegatarios brindaran apoyo a los abogados designados por la Dirección de 
Asuntos Legales para el cumplimiento de las funciones litigiosas a ellos asignadas, 
especialmente en la consecución de pruebas requeridas por las instancias judiciales al interior 
de los procesos. 

PARÁGRAFO. En aquellas Jurisdicciones en donde no se cuente con funcionario de la 
Dirección de Asuntos Legales, se deberá prestar por parte del delegatario apoyo al apoderado 
encargado de esa instancia judicial con la designación de un funcionario de su Unidad para 
que realice el seguimiento a los procesos judiciales que se sigan en contra del Ministerio de 
Defensa Nacional. Para el efecto se harán las coordinaciones pertinentes. 

CAPITULO SEGUNDO 

DELEGACIONES EN OTRAS DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

ARTÍCULO 4. Delegar en el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada las siguientes 
funciones: 

1. La facultad de representar a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada en los procesos contencioso administrativos que se surtan 
ante las diferentes instancias judiciales, así como en los procesos que se adelanten ante la 
Corte Constitucional por demandas de inconstitucionalidad contra normas de su competencia. 
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Continuación de la Resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y 
competencias relacionadas con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la 
Nación - Ministerio de Defensa Nacional.". 

En desarrollo de esta facultad el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada podrá 
recibir notificaciones y constituir apoderados. 

2. La facultad para notificarse de las acciones de Tutela, Populares, de Grupo y de 
Cumplimento, pudiendo rendir informes, constituir apoderados en dichas acciones e impugnar 
los fallos por si o por intermedio de apoderado. 

3. La facultad para representar a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional -
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en los procesos por cobro coactivo para 
hacer efectivos los créditos exigibles a favor de la Superintendencia y la facultad para 
constituir apoderados para hacer exigibles dichos créditos en todo el territorio nacional, para 
efectos de la Ley 1066 de 2006 y demás normas concordantes. 

4. La facultad para representar a la Nación Ministerio de Defensa en los procesos ordinarios 
que contra la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada cursen en los estrados 
judiciales. 

5. La facultad para representar a la Nación Ministerio de Defensa — Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, en los procesos penales. 

ARTÍCULO 5. Delegar en el Director General de Sanidad Militar y Directores de Sanidad de 
las diferentes Fuerzas y Policía Nacional, en los Jefes de las Oficinas de Prestaciones 
Sociales del Ministerio de Defensa Nacional, del Ejército Nacional, de la Fuerza Aérea 
Colombiana, de la Armada Nacional y de la Policía Nacional, o quien haga sus veces y en los 
Jefes o Directores de Personal o Desarrollo Humano o quien haga sus veces en el Ministerio 
de Defensa Nacional, el Ejército Nacional, la Fuerza Aérea Colombiana, la Armada Nacional y 
la Policía Nacional  ,  la facultad de notificarse de las acciones de Tutela, pudiendo contestar, 
rendir informes e impugnar los fallos por sí o por intermedio de apoderado. 

En desarrollo de esta delegación se remitirá a la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio 
de Defensa Nacional, trimestralmente, la siguiente información: 

1. Corporación judicial que atendió la tutela. 
2. Accionante 
3. Causa de la Acción 
4. Resumen del fallo. 
5. Decisión de Impugnación, si ha hubiere. 

CAPITULO TERCERO 

DISPOSICIONES COMUNES 

ARTÍCULO 6. CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN 

Las delegaciones efectuadas a través de la presente resolución, serán ejercidas por los 
funcionarios delegatarios conforme a las siguientes condiciones: 

1. La delegación es una decisión discrecional del delegante y su cumplimiento es vinculante 
para el delegatario. 
2. El ejercicio de las competencias que por medio de la presente resolución se delegan, está 
sujeto a la observancia plena de los requisitos y parámetros relacionados con la actividad 
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litigiosa de las Entidades Públicas establecidas en la ley, manuales y políticas del Ministerio 
de Defensa Nacional. 
3. Cuando lo estime conveniente, el Ministro de Defensa Nacional podrá reasumir en todo 
caso y en cualquier momento, total o parcialmente, las competencias delegadas por medio del 
presente acto. 
4. La delegación establecida en el artículo 3 de esta Resolución no comprende la facultad a 
motu proprio, o a través de apoderado de conciliar, transar o utilizar cualquier otro 
mecanismo alternativo de solución de conflictos en nombre de la Nación — Ministerio de 
Defensa Nacional. 
5. Las facultades delegadas mediante la presente Resolución son indelegables. 
6. La delegación eximirá de toda responsabilidad al delegante, y será asumida plenamente y 
de manera exclusiva por el delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 211 de la Constitución Política el delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la 
competencia, revisar y revocar los actos expedidos por el delegatario, con sujeción a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo. 
7. El delegatario deberá observar estrictamente las disposiciones legales y reglamentarias que 
regulen el ejercicio de la delegación y es responsable de las decisiones que tome en ejercicio 
de la misma. 
8. El delegatario deberá desempeñarse dentro del marco de actividades establecido en este 
acto de delegación. 
9. El delegatario deberá atender oportunamente los requerimientos sobre el ejercicio de la 
delegación, hechos por delegante. 
10. El delegatario deberá cumplir las orientaciones generales dadas por el delegante. 
11. El delegatario facilitará la revisión de sus decisiones por el delegante. 
12. Los servidores públicos que ejerzan la defensa judicial, deberán dar estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto 111 de 1996. 
13. En virtud del principio de continuidad de la administración y de la presunción de legalidad 
de los actos administrativos, el simple cambio de funcionario delegante y/o delegatario no 
extingue los efectos del acto de delegación. De ahí que, en caso de supresión de cargos o de 
cambio de denominación de los mismos, las delegaciones se entenderán efectuadas en 
aquellos que se han citado en el presente acto administrativo para la delegación de 
competencias, hasta tanto se expida un nuevo acto administrativo que las reasigne. 
14. Las responsabilidades y consecuencias de la presente delegación, se rigen por las normas 
legales aplicables, y en particular por los artículos 9 y siguientes de la Ley 489 de 1998. 
15. Este acto tiene fuerza ejecutoria mientras no sea revocado, suspendido, modificado, 
derogado o anulado por autoridad competente. 

ARTÍCULO 7. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS 
INVOLUCRADOS EN LA GESTIÓN DE REPRESENTACIÓN, APODERAMIENTO Y 
DEFENSA JUDICIAL. 

Los funcionarios del Ministerio de Defensa Nacional, que tengan como función la actividad 
litigiosa ante las diferentes Jurisdicciones, deberán suscribir un compromiso anticorrupción 
que reposará en su folio de vida, en el que se exprese explícitamente su voluntad de abogar 
por la transparencia en los procesos litigiosos y la responsabilidad de rendir informes de su 
actuación, compromiso a través del cual, asumirán como mínimo los siguientes: 

No ofrecer ni dar prebenda ni ninguna otra forma de contraprestación a ningún funcionario 
público. 

No propiciar que nadie, bien sea empleado de la entidad o familiar ofrezca o dé prebendas o 
contraprestación a ningún funcionario de la entidad a su nombre; 
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Continuación de la Resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y 
competencias relacionadas con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la 
Nación - Ministerio de Defensa Nacional.". 

No recibir directa o indirectamente prebendas ni ninguna otra forma de contraprestación o 
beneficio a ningún interesado en los procesos que realiza para el cumplimiento de las 
funciones a su cargo, ni para retardar el ejercicio de dichas funciones. 

No realizar conductas que atenten contra la seguridad del personal y de las instalaciones, así 
como de los intereses de la institución o que pongan a la entidad en desventaja frente a otras 
personas naturales o jurídicas. 

Informar al inmediato superior de las conductas que se detecten relacionadas con falta de 
transparencia en el ejercicio del cargo, por parte de los funcionarios responsables del litigio. 

No realizar acuerdos ni utilizar los mecanismos alternativos de solución de conflictos sin el 
previo análisis y aprobación del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad. 

Asumir y reconocer expresamente, las consecuencias que se deriven del incumplimiento del 
compromiso anticorrupción precedente o de cualquiera otra de sus obligaciones legales 
asociadas a las gestiones propias de la actividad litigiosa a su cargo, ante las diferentes 
autoridades encargadas de llevar a cabo las correspondientes investigaciones. 

ARTÍCULO 8. INFORME SEMESTRAL. El Superintendente de Vigilancia y Seguridad 
Privada, deberá remitir semestralmente un informe de la actividad realizada en virtud de esta 
Delegación al señor Ministro de Defensa Nacional para su seguimiento y control. 

Los funcionarios encargados de la actividad litigiosa del Ministerio de Defensa Nacional, 
deberán rendir informe semestral de las actuaciones y del estado de los procesos a los 
delegatarios con copia a la Secretaría General de este Ministerio. 

PARÁGRAFO: El informe semestral que rindan los delegatarios indicados en este artículo y 
los apoderados a los delegatarios, constituirá uno de los mecanismos para efectuar el 
seguimiento y control de la función delegada en este acto administrativo. 

ARTÍCULO 9. EMPALME EN CASO DE CAMBIO DE MANDO. Cuando haya cambios de los 
funcionarios designados como delegatarios a través de la presente Resolución, éstos deberán 
preparar un informe de situación y ejecución de las funciones asignadas a su cargo, dejando 
constancia de la información y documentación entregada al nuevo funcionario que ejercerá las 
funciones o la competencia respectiva, cuya copia será remitida a la Dirección de Asuntos 
Legales del Ministerio de Defensa Nacional, para su control y seguimiento. 

ARTÍCULO 10. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial la Resolución 
No. 3530 de 2007. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
2 4 DIC. 2012 

Dada en Bogotá, D.C. 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 41111 

DARLOS PINZÓN BUENO/ 



Ibagué Tolima, 06 de mayo de 2021.

Señor Coronel
DIRECTOR DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL.
Carrera 50 No. 18 – 92 Comando de Personal
Bogotá DC

Asunto: Solicitud de Apoyo Pruebas DIDEF
RADICACIÓN : 73001-33-33-006-2021-00100-00

DEMANDANTE : KENIS MARTÍNEZ BORJA

PROCESO : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDADO : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL

Respetuosamente, me permito solicitar, al señor Coronel Director de Personal del Ejército Nacional,
ordene a quien corresponda, remitir con destino al JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE IBAGUE y a esta dirección, copia íntegra y legible de los documentos que a
continuación enuncio, relacionados con el señor SLP KENIS MARTÍNEZ BORJA, quien se
identifica con la cedula de ciudadanía N° 5819570; los cuales servirán como material probatorio
para la Defensa de los intereses de la Institución Castrense, dentro del proceso de la referencia, así:

1. Ultima certificación de haberes reconocidos.
2. Copia de las respuestas a las solicitudes elevadas por el soldado, referentes a la diferencia

de salario del 20%, en especial de la respuesta al derecho de petición No 554097, suscrita
por AA09 MARIA SALAMANCA -Gestor y Orientador Servicio al Ciudadano
DIPER2-NOMINA, con los respectivos Antecedentes Administrativos de las peticiones.

3. Copia de la hoja de servicios.
4. Certificación de tiempo de servicios.

Así mismo, con el fin de allegar, a la audiencia inicial, dentro del proceso de la referencia, propuesta
de conciliación y atendiendo a la sentencia de unificación SE-SUJ2 No 003/16 proferida por el
Consejo de Estado el 25 de agosto del 2016, comedidamente me permito solicitar se remita con
carácter urgente el cálculo de la diferencia entre el valor efectivamente nominado y pagado al
demandante, y el resultante al liquidarse la asignación salarial con base en la Ley 131 de 1985
(salario mínimo incrementado en un 60%), dando aplicación a la prescripción cuatrienal
determinada en el artículo 174 del Decreto 1211 de 1990 con base en los antecedentes
administrativos que reposen en esa dependencia

Finalmente, me permito solicitar a mi Coronel, dar cumplimiento al presente requerimiento,
informando al despacho judicial que adelanta el proceso, JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO
DE IBAGUE, en el correo adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el radicado del
proceso y el demandante, y a los correos institucionales

Así mismo, atendiendo a la necesidad de dar cumplimiento con el deber impuesto a la Entidad en el
Parágrafo 1 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, evitando consecuencias legales de
responsabilidad disciplinaria establecidas.

NOTIFICACIONES

Las recibiré en el Km 3 Vía Armenia, Instalaciones de la Sexta Brigada, oficina de la Dirección de
Defensa Jurídica Integral, teléfono 3206917607, correo electrónico –
notificaciones.ibague@mindefensa.gov.co - trilleras79@gmail.com.

Atentamente

Mayor. JAIME TRILLERAS GIRALDO
Oficial de Defensa Litigiosa DIDEF- Sede Ibagué

Instalaciones del Batallón Jaime Rooke, dentro del cantón militar, kilometro 3-via armenia
Oficina de lo contencioso Administrativo DIDEF- Ibagué.

Jaime,Trilleras@buzonejercito.mil.co - Notificaciones.ibague@mindefensa.gov.co
celular 3206917607
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